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General Pacheco, 15 de diciembre de 2004

VISTO la Resolución N° 561/03 a través de la cual se autoriza a implementar la

Especialización en Ingeniería Clínica en la Facultad Regional Mendoza, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 561/03 autoriza el dictado de la Carrera de Especialización

en Ingeniería Clínica en la Facultad Regional Mendoza y aprueba el Comité Académico, la

Dirección Académica y el Cuerpo Docente para el dictado de la carrera.

Que por renuncia del Ingeniero Antonio ALVAREZ a la Dirección Académica se

hace necesario su reemplazo.

Que la Comisión de Posgrado de la Universidad ha analizado los antecedentes

del Magister Ingeniero Saturnino LEGUIZAMÓN y recomienda su designación.

Que la Comisión de Enseñanza recomienda aprobar la solicitud.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar la designación del Magister Ingeniero Saturnino LEGUIZAMON

como Director Académico de la Especialización en Ingeniería Clínica en la Facultad Regional

~
Mendoza y en el marco de lo establecido por Resolución N° 561/03 Yla Ordenanza N° 970.
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ARTICULO2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese

~ RESOLUCiÓN N° 1611/2004
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SecretarioAca~rnico y de Planeamiento


